
      

   
     

INMOBILIARIA Y MANDATO SAN GREGORIO £ 

INMAGRESA 

   
NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 
Guayaquil, Enero 11 del 2013 

Señores: Expediente No. 44337 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Juan José Aguirre Villanueva, con cédula de identidad No. 0902770445 

en calidad de Representante Legal de Compañía inmobiliaria y Mandato 

San Gregorio S.A Inmagresa con RUC 0990882320001, autorizo al sr. 

Rolando Gabriel Tua Nieto, con C.!. 0918554395, para que realice todos 

los trámites pertinentes para la actualización de datos y para solicitar la 

clave la cual deberá ser entregada al señor Rolando Tua. 

Atentamente, 

bl > 
Juan José Aguirre Villanueva 

Representante Legal 

C.1. 0902770445 
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En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de enero de dos mil doce, 

ante mí, Abogado Mario Eduardo Baquerizo González, Notario Público Titular 

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, en virtud de la atribución que me 

confiere el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

comparecen: JUAN JOSE AGUIRRE VILLANUEVA identificado con cédula de 

ciudadanía número: 090277044-5, en representación de la Compañía 

INMOBILIARIA Y MANDATO SAN GREGORIO S.A. INMAGRESA; con el objeto de 

reconocer su firma y rúbrica estampada al final del documento que antecede, 

al efecto expresa, que la reconoce como tal y es la misma que utiliza en todos 

sus actos tanto públicos como privados. Con lo que termina la presente 

diligencia firmando para constancia de los comparecientes, el Notario que 

certifica.- 

  JIR 

 


